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RESUMEN 

 

La investigación desarrollada, se titula el “Proceso inmediato” y “principio de celeridad 

procesal”, en los “delitos de omisión de asistencia familiar”, juzgado penal unipersonal 

Chachapoyas, 2019”, que estuvo enmarcado en determinar si el “proceso inmediato” 

vulnera el “principio de celeridad procesal” en los “delitos de omisión de asistencia 

familiar” en el juzgado penal unipersonal de Chachapoyas, 2019. 

El Decreto Legislativo 1194, del 30 de agosto de 2015, modifica el artículo 446° del 

código procesal penal, en la misma que se incorpora el numeral 4, a regularse como 

proceso inmediato para los “delitos de omisión de asistencia familiar”; por ende, el 

proceso inmediato está marcado  por ser célere, pero la referida celeridad en la 

investigación se ha llegado a establecer que se vulnera el “principio de celeridad 

procesal”, pese a que el modelo procesal penal acusatorio-garantista adoptado por  el 

Perú, ostenta el espíritu jurídico caracterizado por la celeridad procesal en el marco del 

respeto del derecho constitucional procesal del debido proceso.  

La metodología empleada fue el método deductivo-argumentativo y la muestra estuvo 

compuesta por el 10% casos seguidos por el delito de “omisión a la asistencia familiar”, 

de nivel de investigación descriptivo, por haberse descrito la realidad tal como se presentó 

en los casos estudiados y explicativo por hallar las causales que vulneraron el “principio 

de celeridad procesal” y se concretó con el análisis documental como técnica y la  ficha 

de recojo documental como instrumento; que de manera objetiva se determina que el  

“proceso inmediato” si vulnera el principio de “celeridad procesal” en los delitos de 

“omisión de asistencia familiar” al no proteger el derecho alimentario del agraviado.    

 

Palabras claves: Proceso inmediato, celeridad procesal, protección del derecho 

alimentario.   

 

 

 

 

 

 



xiv 

ABSTRACT 

 

The investigation developed is entitled the "Immediate process" and the “principle of 

procedural speed", in the crimes of "omission of family assistance", Chachapoyas single-

person criminal court, 2019", which was framed in determining if the “immediate 

process” violates the “principle of procedural speed" in the crimes of "omission of family 

assistance" in the single-person criminal court of Chachapoyas, 2019. 

Legislative Decree 1194, of August 30, 2015, modifies article 446 of the criminal 

procedure code, in which numeral 4 is incorporated, to be regulated as an immediate 

process for crimes of omission of family assistance; therefore, the immediate process is 

marked by being fast, but the aforementioned speed in the investigation has come to 

establish that the principle of procedural speed is violated, despite the fact that the 

accusatory criminal procedural model adopted by Peru, has the legal spirit characterized 

by procedural speed within the framework of respect for the procedural constitutional 

right of due process. 

The methodology used was the deductive-argumentative method and the sample was 

composed of 10% cases followed by the “crime of omission to family assistance", of a 

descriptive investigation level, for having described the reality as it was presented in the 

cases. studied and explanatory to find the causes that violated the “principle of 

procedural” speed and was specified with the documentary analysis as a technique and 

the document collection sheet as an instrument; that objectively it is determined that the 

immediate process does violate the principle of "procedural speed" in the “crimes of 

omission of family assistance" by not protecting the right to food of the aggrieved. 

 

Keywords: Immediate process, procedural speed, protection of food law.
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I.    INTRODUCCIÓN  

La investigación desarrollada, se titula el “Proceso inmediato y principio de celeridad 

procesal, en los delitos de omisión de asistencia familiar, juzgado penal unipersonal 

Chachapoyas, 2019”, que estuvo enmarcado con el objetivo principal de determinar 

si el “proceso inmediato” vulnera el “principio de celeridad procesal” en los delitos 

de “omisión de asistencia familiar” en el juzgado penal unipersonal de Chachapoyas, 

2019.  

El Decreto Legislativo N° 1194, del 30 de agosto del 2015, modifica el artículo 446° 

del código procesal penal, en la misma que se incorpora el numeral 4, a regularse 

como “proceso inmediato” para los “delitos de omisión de asistencia familiar”; por 

ende, el proceso inmediato está marcado por ser célere, pero la referida celeridad en 

la investigación se ha llegado a establecer que se vulnera el “principio de celeridad 

procesal”, pese a que el modelo procesal penal acusatorio-garantista adoptado por el 

Perú, ostenta el espíritu jurídico caracterizado por la celeridad procesal en el marco 

del respeto del derecho fundamental procesal del debido proceso.  

Dentro de este objetivo, se realizó la investigación, para establecer si el “proceso 

inmediato” vulnera el “principio de celeridad procesal” en los “delitos de omisión de 

asistencia familiar”, en el juzgado penal unipersonal de Chachapoyas; así como 

también, la vulneración de la celeridad procesal es a nivel nacional y que conlleva a 

un problema, por la que nos avocamos a estudiarla. 

Por consiguiente, el trabajo de investigación, se desarrolló con fundamentos teóricos 

y la descomposición  de casos en torno a los expedientes penales que fueron resueltos 

por sentencias condenatorias, que permitieron advertir para los ejecutores del 

derecho, que los “procesos inmediatos” en los “delitos de omisión de asistencia 

familiar”, son muy latos en los plazos, en evidente perjuicio de los agraviados, al no 

cumplirse escrupulosamente como lo establece el código adjetivo penal peruano; por 

tanto, la investigación permita su continuidad con otros trabajos que importen a la 

ciencia del derecho.  

Por lo que, el trabajo de investigación se compone en capítulos: CAPÍTULO I  

Introducción, CAPÍTULO II Materiales y métodos, CAPÍTULO III Recojo de casos, 

resultados y presentados en gráficos, CAPÍTULO IV Contrastamos la teoría con los 
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resultados que es la discusión, CAPÍTULO V Conclusiones, CAPÍTULO VI 

Recomendaciones y CAPÍTULO VII Bibliografía y anexos.     
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II.    MATERIAL Y MÉTODOS  

2.1. Población  

El total de los expedientes penales, en los “procesos inmediatos” por el “delito 

de omisión de asistencia familiar” en los juzgados penales unipersonales de 

Chachapoyas, 2019.   

                2.1.1. Muestra 

La muestra fue el 10% de los expedientes penales por el delito de 

“omisión de asistencia familiar” en los juzgados penales unipersonales 

de Chachapoyas, 2019, seleccionada de manera aleatoria.  

         2.2. Variables de estudio  

    Las variables fueron: 

                 2.2.1. La variable independiente 

“El proceso inmediato” 

2.2.2. La variable dependiente 

“El principio de celeridad procesal” 

 

           2.3. Métodos: 

2.3.1.  Tipo de investigación: Descriptiva 

El estudio fue de tipo descriptiva, por haberse estudiado en el ámbito 

penal. No sufrió manipulación de las variables, por lo que se observó 

y se representó tal conforme refleja la realidad. 

2.3.2.  Nivel de investigación: Descriptivo, explicativo 

El trabajo reunió las características de un trabajo de nivel descriptivo 

y de nivel explicativo.  

Descriptiva, por enmarcarse al conocimiento de la realidad conforme 

se presenta en los expedientes penales por el delito de omisión de 

asistencia familiar.  

Explicativa, por haberse descubierto de los factores causales que 

generaron los efectos. 
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                   2.3.3.  Diseño: Causa-efecto 

La causa-efecto permitió advertir la influencia de la variable 

independiente: El proceso inmediato 

 

                                  V.X                                          V.Y 

                              En donde:  

              P = Población de investigación. 

       Ox = Observación Variable X. (El proceso inmediato) 

                          Oy = Observación Variable Y. (Principio de celeridad procesal) 

                     2.3.4.  Método: Analítico - sintético 

Se utilizó el analítico-sintético, como método, descomposición el 

objeto de estudio y luego se integró las partes de manera general.   

   

              2.4. Técnicas: 

                      Análisis documental 

                       Técnica que nos permitió recoger y registrar la información de manera 

objetiva. 

               2.5. Instrumento 

Fue la ficha de recojo documental 

 

               2.6. Análisis de datos 

 Se utilizó cuadros estadísticos para el control de calidad, orden, 

clasificación, tabulación y graficación de datos.  
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III.   RESULTADOS 

 

          Se ha obtenido lo siguiente: 

          Tabla 1 

 Sentencia (Juzgado de Paz Letrado) que se ordena que acuda con la pensión 

alimenticia 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

         Nota: Elaboración propia 

 

Figura 1 

Sentencia (Juzgado de Paz Letrado) que se ordena que acuda con la pensión 

alimenticia 

 

          Nota: Elaboración propia 

Interpretación: En el expediente penal, se aprecia las resoluciones emitidas por el 

juzgado de paz letrado de Chachapoyas, en el 100%. 

   

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total
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Tabla 2 

Pensiones devengadas (liquidación) 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

         Nota: Elaboración propia 

 

Figura 2 

Pensiones devengadas (liquidación) 

 

          Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal obra las pensiones devengadas 

(liquidación), practicada por el especialista del proceso, dejados de acudir por el 

obligado a favor del agraviado en el 100%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total
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Tabla 3 

Aprobación de las “pensiones devengadas” (liquidación)  

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 3 

Aprobación de las “pensiones devengadas” (liquidación)  

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia el auto emitida por el juzgado de 

paz letrado de Chachapoyas, sobre aprobación de las “pensiones devengadas” 

(liquidación), para iniciar con la tramitación por el “delito de omisión de asistencia 

familiar”, en el 100%.  

 

 

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total
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Tabla 4 

Cédula de notificación válidamente notificada sobre la aprobación de pensiones 

devengadas (liquidación) 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 4 

Cédula de notificación válidamente notificada sobre la aprobación de pensiones 

devengadas (liquidación) 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia la cédula de notificación 

válidamente notificada sobre la aprobación de pensiones devengadas (liquidación), 

en el 100%.  

  

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total



23 

Tabla 5 

Declaración de consentida de la aprobación de pensiones devengadas 

(liquidación) y apercibimiento y remisión al ministerio público de copias 

certificadas. 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 5 

Declaración de consentida de la aprobación de pensiones devengadas 

(liquidación) y se apercibimiento, remisión al ministerio publico copias 

certificadas. 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia la resolución emitida por el 

juzgado de paz letrado de Chachapoyas, declarada consentida, en el 100%.  

  

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total
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Tabla 6 

Diligencias preliminares en sede fiscal 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 6 

Diligencias preliminares en sede fiscal 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal, se aprecia el inicio a las “diligencias 

preliminares”, para recibir la declaración del representante del agraviado y para 

recibir la declaración del imputado, en el 100%.   

 

 

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total
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Tabla 7 

Ampliación del plazo de las “diligencias preliminares” en sede fiscal 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 7 

Ampliación del plazo de las diligencias preliminares en sede fiscal 

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia la ampliación del plazo a las 

“diligencias preliminares” para recibir la declaración del representante del 

agraviado y para recibir la declaración del obligado, en el 100%.   

 

 

 

 

 

5

0

5

0 1 2 3 4 5 6

Si

No

Total
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Tabla 8 

Requerimiento de “proceso inmediato” 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 8 

Requerimiento de “proceso inmediato” 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal, se  requiere proceso inmediato por ante los 

juzgados penales por el “delito de omisión de asistencia familiar”, en el 100%.   
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Tabla 9 

Requerimiento acusación fiscal 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 9 

Requerimiento de acusación fiscal 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia el requerimiento de acusación 

fiscal por ante los juzgados penal de investigación preparatoria por el “delito de 

omisión de asistencia familiar”, en el 100%.   

 

 

 

 

 

5
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Tabla 10 

Sentencia por el Juzgado Penal Unipersonal de Chachapoyas 

Escala Si No Total 

Expediente 5.00 0.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 10 

Sentencia por el juzgado penal unipersonal de Chachapoyas  

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia la sentencia emitida por los 

juzgados penales de unipersonal de Chachapoyas por el “delito de omisión de 

asistencia familiar”, en el 100%. 

   

 

 

 

 

5

0
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Total
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Tabla 11 

Aplicación de los plazos en sede fiscal 

Escala Si No Total 

Expediente 0.00 5.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 11 

Aplicación de los plazos en sede fiscal 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal, se aprecia que no se cumple con los plazos 

en la fiscalía perseguidor del delito, en el 100%.   

 

 

 

 

 

0

5

5
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Si

No

Total
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Tabla 12 

Aplicación de los plazos en sede juzgado 

Escala Si No Total 

Expediente 0.00 5.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

Figura 12 

Aplicación de los plazos en sede juzgado 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal se aprecia que no se cumple con los plazos 

a nivel de juzgado penal en aplicación del “proceso inmediato” por el “delito de 

omisión de asistencia familiar”, en el 100%.   
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Tabla 13 

Aplicación del “principio de celeridad procesal” 

Escala Si No Total 

Expediente 0.00 5.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 13 

Aplicación del “principio de celeridad procesal” 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal, se aprecia la inaplicabilidad del “principio 

de celeridad procesal” a nivel de fiscalía penal y a nivel de juzgado penal, en el 

marco del “proceso inmediato” por el “delito de omisión de asistencia familiar”, en 

el 100%.   
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Tabla 14 

Aplicación del “principio de interés superior del niño y adolescente” 

Escala Si No Total 

Expediente 0.00 5.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 14. 

Aplicación del “principio de interés superior del niño y adolescente” 

 

Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación: En el expediente penal, se aprecia la inaplicabilidad del “principio 

de interés superior del niño y adolescente” a nivel fiscalía penal y a nivel de juzgado 

penal en el marco del “proceso inmediato” por el “delito de omisión de asistencia 

familiar”, en el 100%. 
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Tabla 15 

Aplicación a la “protección especial al niño y adolescente” (art. 4° de la 

Constitución)  

Escala Si No Total 

Expediente 0.00 5.00 5.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 15 

Aplicación a la “protección especial al niño y adolescente” (art. 4° de la 

Constitución)  

 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: En el expediente penal, se aprecia que no existe la “protección 

especial al niño y adolescente” a nivel de fiscalía penal y a nivel del juzgado penal 

en el marco del “proceso inmediato” por el “delito de omisión de asistencia 

familiar”, en el 100%.  
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IV.    DISCUSIÓN 

 

En fecha 30 de agosto del 2015, se publica en Decreto Legislativo Nro. 1194, que 

modifica el artículo 446° del código procesal penal (Decreto Legislativo Nro. 957); 

norma jurídica modificatoria señala que “el fiscal también deberá solicitar la 

incoación del proceso inmediato para los “delitos de omisión de asistencia 

familiar”.  

En consecuencia, al considerarse a los “delitos de omisión de asistencia familiar” 

en el código procesal penal, dentro de los procesos especiales como “proceso 

inmediato” para regular las causas penales de flagrancia de delitos; es muy 

significativo proteger por la asistencia con todo lo que se entiende por los alimentos 

al niño o adolescente alimentista, como lo señala el artículo 472° del código civil, 

modificado por Ley Nro. 30292, a pesar  que para el profesor Mendoza (2019) 

señala que “el trámite de los delito de omisión de asistencia familiar presenta un 

problema de origen, pues no comprometen la seguridad ciudadana  y, por tanto no 

debió ser abarcada en la modificación del art. 446° del CPP, que impone el la 

incoación del proceso inmediato” (p. 266); en ese sentido, compartimos dichas 

apreciaciones, pero no es el momento de tratarlo. 

Por ello, para Taboada (2019) el “proceso inmediato”:  

       Es considerado un proceso especial y además una forma de simplificación 

procesal que se fundamenta en la facultad del Estado de organizar la respuesta 

del sistema penal con criterios de racionalidad y eficiencia sobre todo en aquellos 

casos en los que, por sus propias características son innecesarios mayores actos 

de investigación (p. 411).  

Así mismo, Leiva (2016) respecto al “proceso inmediato” expone:  

  Pretende culminar los procesos de manera célere, evitando dilaciones como en 

los procesos que se tenía con el Código de Procedimientos Penales, los que 

evitarían atiborrar de expedientes los archivos judiciales sin resolver pese al 

tiempo, con esta nueva aplicación del proceso inmediato se da un gran paso al 

cambio y al avance para alcanzar justicia a quienes por siempre clamaron y 

también se cumpla el resarcimiento con el pago de la reparación civil en el plazo 

más corto, alcanzando de esta manera justicia y paz social, claro está que no es 
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una panacea la aplicación del proceso inmediato, sino es un avance para 

trascender con el aclamado Código Procesal Penal (p. 34 - 35). 

Además, el máximo órgano de justicia del Perú, en el marco para unificar las 

jurisprudencias, precisa que:  

   Sin duda, el proceso inmediato nacional -de fuente italiana-, en clave de 

legitimación constitucional o de fundamento objetivo y razonable, se sustenta, 

primero, en la noción de “simplificación procesal”, cuyo  propósito consiste en 

eliminar o reducir etapas procesales y aligerar el sistema probatorio para lograr 

una justicia célere, sin mengua de su efectividad; y, segundo, en el 

reconocimiento de que la sociedad requiere de una decisión rápida, a partir de la 

noción de “evidencia delictiva” o “prueba evidente”, lo que a su vez explica  la 

reducción de etapas procesales o de periodos en su desarrollo. Ello, a su vez, 

necesita, como criterios de seguridad -para que la celeridad y la eficacia no se 

instauren en desmedro de la justicia-, la simplicidad del proceso y lo evidente o 

patente de las pruebas de cargo. (Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-

2016/CIJ/116).  

Por lo que, el espíritu jurídico del “proceso inmediato” es evitar diligencias no 

necesarias, cumplir con los plazos de manera escrupulosa y sobre todo imprimir la 

celeridad procesal a nivel fiscal, así como a nivel judicial; para lograr eficiencia y 

eficacia a favor de los agraviados por el “delito de omisión de asistencia familiar”.   

En consecuencia, la causal de procedencia de incoación como “proceso inmediato” 

por el delito de “omisión de asistencia familiar”, propiamente dicho, se regula ello, 

por constituir delito, conforme lo señala el inciso 4 del artículo 446 del código 

procesal penal modificado por el Decreto Legislativo N° 1194; más no así por 

supuestos de aplicación que señala las letras a), b) y c) del inciso 1 del artículo 446 

de la norma adjetiva, como sostiene erróneamente Castro (2017), al precisar que el 

“proceso inmediato” en casos de flagrancia en los “delitos de omisión a la asistencia 

familiar”, se desnaturaliza (p. 79).   

Pero, previo a su incoación como “proceso inmediato”, por el “delito de omisión de 

asistencia familiar”, Mendoza (op. cit.), señala que:  
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       El delito de Omisión de Asistencia Familiar (OAF), como todo delito de omisión 

propia, exige configurar una concreta situación típica, pues solo en su seno se 

determina si la omisión contraria un mandato concreto. La configuración de una 

determinada situación típica es presupuesto del comportamiento omisivo; es en 

ese contexto situacional que la omisión adquiere sentido. Por tanto, los 

elementos del tipo se interpretan de cara a la configuración de la situación típica.  

       Dos son los componentes configurados de la situación típica: i) el mandato 

judicial; y ii) la capacidad del obligado con el mandato. Estos dos elementos son 

las estructuras normativas sobre cuya base se construye la imputación concreta, 

por tanto, deben ser materializados con proposiciones fácticas que configuren 

objetivamente la situación típica. Solo en el seno de una situación típica adquiere 

sentido la imputación de: iii) la omisión alimentaria, contraria al mandato 

concreto. Si no existe mandato judicial válido, o el sujeto activo no puede 

cumplir con la prestación alimentaria por imposibilidad económica, entonces no 

realiza el tipo objetivo. (p. 272).  

También, Taboada (op. cit.) en su trabajo el “delito de omisión a la asistencia 

familiar” y “proceso inmediato”, precisa que:  

   El incumplimiento de la resolución judicial que contiene el mandato de pago de 

alimentos, también permite la denuncia penal por el delito de omisión a la 

asistencia familiar, en la modalidad de incumplimiento de obligación alimentaria 

tipificado en el artículo 149 del CP. Si el obligado, luego de haber sido notificado 

para la ejecución de sentencia firme, no cumple con el pago de los alimentos, el 

juez, a pedido de parte y previo requerimiento a la parte demandada bajo 

apercibimiento expreso, remitirá copia certificada de la liquidación de las 

pensiones devengadas y de las resoluciones respectivas al fiscal provincial de 

turno, a fin de que se proceda con arreglo a sus atribuciones. Dicho acto, 

sustituye el trámite de interposición de denuncia penal (Art. 566-A CPC). Así 

pues, se trata de una denuncia penal de oficio -del juez civil- en reemplazo de 

la denuncia de parte -del acreedor alimentista- por razones de economía procesal. 

(p. 135).  

En esa línea, los jueces supremos unifican jurisprudencias divergentes con el texto 

siguiente: 
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   El delito de omisión de asistencia familiar, por su propia configuración típica, 

exige la previa decisión de la justicia civil que se pronuncie acerca del derecho 

del alimentista y de la obligación legal del imputado, de la entidad del monto 

mensual de la pensión de alimentos y del objetivo incumplimiento del pago, 

previo apercibimiento, por el deudor alimentario. (Acuerdo Plenario 

Extraordinario N° 2-2016/CIJ/116).       

Entonces,  la casuística penal por el “delito de omisión a la asistencia familiar”, que 

materia de recojo de datos, previo al proceso penal y por ende, a la incoación del 

“proceso inmediato”, se ha cumplido con el mandato judicial recaído en las 

sentencias según la tabla N° 1, en el 100% que ordena que el obligado acuda con la 

pensión alimenticia; de igual modo obra en el expediente penal, las pensiones 

devengadas (liquidación), la misma que fue practicada por el especialista de la 

causa del juzgado de paz letrado de Chachapoyas, según la tabla N° 2, en el 100%; 

así también obra la resolución de aprobación de las pensiones devengadas 

(liquidación) advirtiéndose de remitirse copias certificadas al titular de la acción 

penal, en el plazo de tres días no cancela el monto adeudado, según la Tabla N° 3, 

en el 100%, seguidamente como corresponde obra la cédula de notificación 

diligenciadas al obligado con la resolución de aprobación el monto de las pensiones 

devengadas y el apercibimiento correspondiente, según la Tabla N° 4, en el 100% 

y finalmente, fluye la resolución que declara consentida las pensiones devengadas 

(liquidación) y se hace efectivo el apercibimiento de remitirse copias certificadas a 

la fiscalía provincial penal de Chachapoyas, según la Tabla N° 5, en el 100%. 

Dejando expresa constancia, el trámite pre remisión de los actuados al ministerio 

público, a partir de la propuesta de liquidación (08 de julio del 2019) hasta la 

emisión de la resolución a remitirse a la fiscalía penal (01 de octubre del 2019); 

tuvo una duración de casi tres meses. (Expediente Civil 00184-2017-0-0101-JP-

FC-01).   

Ahora bien, los actuados realizados por el juzgado de paz letrado de Chachapoyas 

y recibidos por el ministerio público de Chachapoyas, se enmarcan en el sistema 

acusatorio, que en términos de Doig (2006) precisa: 

       El Ministerio Público es el titular del ejercicio público de la acción penal en los 

delitos y tiene el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de la 
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investigación desde su inicio, controlando los actos de investigación que realice la 

Policía Nacional. 

   Con arreglo a la redacción de dicho precepto, dos cuestiones merecen una 

especial relevancia. En primer lugar, el nuevo modelo del Fiscal-Director de la 

investigación no sustituye al Juez de Instrucción por el Ministerio Público, sino 

que le confiere exclusivamente la realización de los actos de investigación; de 

tal suerte que el Juez de Investigación Preparatoria permanece como Juez de 

Garantías, adoptando las resoluciones limitativas de derechos fundamentales. Y, 

en segundo término, el nuevo proceso penal peruano se ajusta al principio de 

división del trabajo, y en lo que supone un reparto de la responsabilidad de la 

investigación, cada órgano asume una competencia bien definida; el control de 

la Policía corresponde al Fiscal y el de los actos del Fiscal al Juez. (p. 185).  

Mas aún, San Martin (2020) afirma que: 

     El rol del Ministerio Público, como conductor de la investigación preparatoria, 

de un lado permite acentuar la forma acusatoria del procedimiento penal y, de 

otro, simplificar y dinamizar la tarea de investigación [Exposición de Motivos 

del Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica].  

     El CPP considera al Ministerio Público una institución clave para desformalizar 

la etapa de investigación. El sistema que instaura requiere que el Ministerio 

Público sea capaz de dinamizar el proceso de investigación criminal, haciéndolo 

más flexible, desarrollando trabajo en equipos, coordinando el trabajo policial. 

Además, el Ministerio Público debe desarrollar una política de control de la 

carga procesal para que el sistema procesal funcione con eficiencia y calidad, y 

debe jugar un rol decisivo en la promoción y protección de los derechos de las 

víctimas [CUBAS].  

     En tal virtud, no solo (i) recibe denuncias por la comisión de delitos públicos 

(artículo 60.1 CPP) y (ii) dispone la actuación actos urgentes e inaplazables para 

determinar la procedencia de la promoción de la acción penal -se sujeta al 

principio de legalidad-, a cuyo efecto puede ejecutarlos directamente u ordenar 

lo haga la policía, cursándole las indicaciones correspondientes o directivas 

específicas (artículo 65.2 y 3, y 69 CPP), de tal forma, que se encargará directa, 
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o vía delegación a la autoridad policial, de interrogar personalmente a los 

imputados y a los testigos, así como de informar sobre la situación legal de  los 

primeros [Nieva]. Además, (iii) controla jurídicamente su desarrollo y define 

estrategia. En su condición de titular de la etapa de investigación preparatoria, 

cuyo señorío ostenta, no solo (iv) decide qué hacer y el método que permita 

conseguir el objetivo de esclarecimiento, sino también (v) garantiza el derecho 

de defensa del imputado y sus demás derechos, así como la regularidad de las 

diligencias con respecto a los derechos fundamentales (artículo 65.4 CPP). (p. 

255).  

En efecto, el Ministerio Público bajo el modelo de fiscal-director de investigación, 

realiza diligencias preliminares al amparo del artículo 330° del código procesal 

penal; que establece la realización de actos apremiantes o no postergables a resolver 

si los hechos son delictuosos y determinar el pago de la reparación civil; como es 

de apreciarse en la Tabla N° 6, en el 100%,  la fiscalía provincial penal corporativa 

de Chachapoyas, emitió la disposición de investigación preliminar por el plazo de 

sesenta días; a su vez, se emitió la disposición de ampliación de la investigación 

preliminar como fluye en la Tabla N° 7, en el 100% de los casos materia de estudio; 

además se ha requerido el “proceso inmediato” por ante el juzgado el penal de 

Chachapoyas, según la Tabla N° 8, en el 100%; es más, se hizo el requerimiento de 

acusación fiscal como se obtuvo los datos en la Tabla N° 9 en el 100% y finalmente 

los juzgados penales unipersonales de Chachapoyas emitieron sentencia a mérito 

de haberse acogido el imputado a un acuerdo con el representante del ministerio 

público de conclusión del proceso; pero, debemos ser enfáticos en señalar que la 

aplicación de los plazos en sede fiscal y sede judicial, con decir que la Disposición 

Fiscal N° 001 de fecha 22 de julio del 2019, desde que se da inicio a la investigación 

preliminar hasta la sentencia penal fechado del 09 de noviembre del 2020, 

transcurrieron casi 16 meses (Expediente Penal 00709-2019-54-0101-JR-PE-02); 

por lo que, refleja la aplicación de los plazos en sede fiscal y sede judicial, por su 

no cumplimiento, conforme es al mandato del ordenamiento jurídico adjetivo, 

según las Tabla N° 11 y   Tabla N° 12, en el 100%.  

Con respecto al principio de celeridad procesal, es importante iniciar precisando 

respecto a principio jurídico; para ello, el filósofo del derecho el profesor Dworkin 

(2002) señala: 
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   Un análisis del concepto de obligación jurídica debe dar razón del importante 

papel de los principios cuando se trata de llegar a determinadas decisiones 

jurídicas.  

  Podríamos tratar los principios jurídicos tal como tratamos las normas jurídicas, 

y decir que algunos principios son obligatorios como derecho y que han de ser 

tenidos en cuenta por los jueces y juristas que toman decisiones de 

obligatoriedad jurídica. (p. 81). 

 Hay que mencionar, además sobre los principios jurídicos en torno al jurista Alexy 

(2010), que:  

Los principios son normas que ordenan que algo sea realizado en la mayor 

medida posible, dentro de las posibilidades fácticas y jurídicas. Por lo tanto, los 

principios son mandatos de optimización. Como tales son caracterizados por el 

hecho de que pueden cumplirse en diferentes grados y que la medida debida de 

su cumplimiento no solo depende de las posibilidades fácticas sino también de 

las jurídicas (p. 20).  

Sánchez (2004) por el “principio de celeridad procesal”, argumenta: 

     Como un principio dirigido a la actividad procesal, sea del órgano jurisdiccional 

como del órgano fiscal, a fin de que las diligencias judiciales se realicen con la 

prontitud debida, dejando de lado cualquier posibilidad que implique demora en 

el desarrollo y continuidad del procedimiento. Desde la perspectiva del 

justiciable o de las partes en general, puede invocarse el mismo principio aun 

cuando es posible su exigencia a título de derecho, del derecho a un proceso sin 

dilaciones indebidas. (286 – 287).   

Sin embargo, la aplicación del “principio de celeridad procesal”, es nula, conforme 

fluye de los datos recogidos en la Tabla N° 13 en el 100%; que a su vez, es nula 

también la aplicación del “principio del interés superior del niño y adolescente”; así 

como, es nula la aplicación del derecho fundamental de protección alimentaria que 

se subsume el en derecho fundamental a la vida, por haberse obtenido de los casos 

materia de estudio su no aplicación, que se visualiza y se pueda dar lectura de las 

Tablas N° 14 y Tabla N° 15 respectivamente.  
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Por cuanto, la investigación que nos avoca es visibilizar la transgresión del derecho 

alimentario del niño y adolescente; muy a pesar, que el Tribunal Constitucional de 

la República del Perú, preciso que:  

   La consideración del niño y el adolescente como sujetos de derechos y no como 

meros objetos de protección. Estos derechos incluyen todos los consagrados en 

la Constitución y los tratados internacionales ratificados por el Perú. 

   Un sistema de protección basado en la Constitución y la ley, y a través del cual 

no es el niño o el adolescente los que se encuentren en situación irregular, sino 

que son las instituciones, públicas o privadas, las que se encuentran en tal 

condición por no poder satisfacer las necesidades de aquellos (Expediente N° 

03247-2008-HC).  

Así como, los intérpretes de la Constitución, para el principio de la “protección 

especial para los niños y adolescentes”, establecieron que: 

       Es necesario precisar que conforme se desprende la Constitución, en todo 

proceso judicial en el que se debe verificar la afectación de los derechos 

fundamentales de niños o menores de edad, los órganos jurisdiccionales deben 

procurar una atención especial y prioritaria en su tramitación. En efecto, como 

uno de los contenidos constitucionalmente protegidos del artículo 4° de la 

Constitución se establece que “La comunidad y el estado protegen especialmente 

al niño, al adolescente (…)”. (Expediente N° 03744-2007-HC).  

En consecuencia, el no acudir de manera oportuna con la pensión de alimentos por 

el obligado con prestarla por mandato judicial y para luego acudir su exigencia 

mediante el “delito de omisión de asistencia familiar” en su modalidad de 

incumplimiento de deberes de asistencia económica, en primer orden ante la fiscalía 

y para luego al juzgado penal, mediante el proceso inmediato que en su ideal es 

célere; pero, meramente ese menor que ostenta el derecho a ser protegido, se ve 

desprotegido con el principio de “celeridad procesal”. ¡JUSTICIA QUE TARDA NO 

ES JUSTICIA!  
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V.    CONCLUSIONES 

 

 Se concluye en base a los objetivos:  

1. El primer objetivo específico: se concluye que, se ha identificado los “procesos 

inmediatos” por los “delitos de omisión de asistencia familiar” en su figura de 

incumplimiento de deberes de asistencia económica tipificada en el artículo 149 del 

Código Penal, desde el trámite pre remisión de los actuados al ministerio público 

hasta resolver por sentencia penal, los procesos reflejan el no cumplimiento con los 

plazos, diligencias preliminares sin el espíritu de probar el ilícito penal y audiencias 

programadas sin cumplir lo señalado por el código procesal penal.  

2. El segundo objetivo específico: se concluye que, el principio de “celeridad 

procesal” al constituirse significativo para el niño y adolescente, se ha vulnerado en 

los procesos inmediatos por el “delito de omisión de asistencia familiar” en su 

figura de “incumplimiento de deberes de asistencia económica”, por parte de los 

operadores de la justicia.   

 

3. El tercer objetivo específico: se concluye que, al administrarse justicia en los 

procesos inmediatos por el delito de “omisión de asistencia familiar” en su figura 

de “incumplimiento de deberes de asistencia económica”, se conoció la absoluta 

desprotección a fin de que por todo lo que se entiende por alimentos, llegue de 

manera oportuna y célere a favor de los niños y adolescente; por tanto, al 

conculcarse el derecho fundamental a los alimentos, se conculca también, el 

derecho fundamental a la vida.  
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 VI.    RECOMENDACIONES 

 

            Se recomienda 

 

            El trabajo de investigación realizado, sea la apertura para otros trabajos similares 

y se impulse modificatorias legislativas en torno a los “procesos inmediatos” en 

particular en los “delitos de omisión a la asistencia familiar” a favor de los niños 

y adolescente.  

 

A los operadores de la justicia tengan a bien de aplicar el artículo 4° de la carta 

magna del Perú; a razón que hay miles de niños y adolescente que esperan en sus 

hogares que los procesos inmediatos sean de verdad, céleres.  
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